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Se deelara texto oficial y auténtico el de laa 
diepoBiciones ©ficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Uañila, por 
lo tanto aerán obligatorias en su cumplimiento. 
^(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861), 

HNMHi •MBMMMa 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del rchipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretai ín. 

Manila 27 de Maizo de 1H85. 
Vacante la C»j .d lan ía fu duda por D . T o m á s 

Pardiñ^s ó PMd flaur, »»or defunción del Presbítero 
0 Felipe Calay í -g que la eerví»; cuya c a p e l l a p í á , 
de la ^rovisioi' de es e Goí^ert o Ge» eral Vrce R e » ! 
Palrona'o, coi sisie en un*» c-pa cuyo rédito es de 100 
pesos al a ñ o y á cuyo benefic ió e s ián llHiuHdos, 
según la fundación, el colegial mas j o b i e d e l R e a l 
Colegio de S. Jos-é qne tea natural de la provincia 
de Alava, ó en su defecto el de cualquiera de las 
provincias "Vasconfiadf s ó c«'f íqníera Fies i í iero, caso 
de no ex Hir nmgui o de las cond-c ones e^puesf^s, 
y cuya obl igación es la de decir ó mandar celebrar 
un novení-rio de misa cada r ñ o p o r el alma del fun
dador y en honor de la Sant í s ima Virgen y otro 
en el del Sr. S. José; se hace i úbl ico de órden del 
Excino. Sr. Gobernador General Vice Real Patrono, 
á íin de qne los que se cie*ú con derecho á obte
ner el mem-ionado bei eficio, eleven á dicha Supe
rior autoridad sus sobcimdes deb Ofimente documen
tadas dentio del pifzo improrogable de qn-nce di«s , 
á contar desde U publicaron en la Guteta de M a 
nda áe] piebente edicto. Fragoso. 3 

hmm ofinales. 

n, 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E b T A D O MAYUE. 

Orden general del Ejército del d-a 22 de Marzo de 1885, 
{e» J^w da.) 

En la visita que ver.fiqué á la PIÍIZH de Cíivife el dia 
14 del a(tual, cnu motivo de la inau^urMcion del C«mpo 
de 

instrucción t^n hábil é inteligenteu C' te establecido 
por el Sr Bngwd er G' b e n ador de í^qneila Plhza D. 
Juan Salcedo, quien ha saBido d ríe las condiciones 
neresarius para que en aqnei c^m(>amento, puedan to-

«̂s Ihs a r m a s é Instituios hacer una útil ap icacion 
los ejercicios doctrinales, y conseguir que en la época 

^ asambleas ^an estas una verdad de utilidf;d indi
vidual y co ectiva de toda aquella guarnición; observé 
c0ü Batipfl ccion la inslru» c'on q» e demostraron las fuer 
as del Re^imiei to 1̂  fanieria de Marina, Peninsular 
^ Artillería y Regimiento l i f nteiíi de Manila nú;u. 7 
9üe constituyen aque la guurnicion, toda, la que con 
gran precisión y desembar. zo v e n f i ó evoluci'í es tác-
Wcos, demostrando su bnen espíritu militar, exMCta dis-
^{'Una, y briÜHnte poli.-í ; hacie1 do todo este palpable 
61 "iterés y celo de los .Jefes y Oficinles de 1< s Cuerpos 
7 Pr'ndpalmeme la entei dula d recelan que ha sabido 
^priüjir el Gobernador de aquella P^ZH, he resuelto 

foiisi^i]ar|0 en or len ^ e n e r 1, para satisfacción de Jos 
fresados y pública notoned^d. 
^ •L'O q ê ¿e ^ ( 3 ^ ¿e y. g ge publica en la general 
de íe á 108 ê ectos preceptuados.—El Brigadier Jefe 

• ^I-, Sabino üaiuir. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
^ PARA EL DIA 22 DB MARZO DE 1885. 

í)l p ^ * ' 0̂S cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 

^ J-euieute Coronel l>. E -nque V«rH de Rey.—Bospi-
f̂ f y Provisiones.—Art.llería.— Sargento para el paseo de 

t ^ J ^ J ^ e u de! Exorno. Sr. General Gobernador Mili-
* « r i r ^ TCurone^ Teuieate Coronel Sargento mayor ia-

UD. José Pregó. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FIL1PIISAS. 

L e s individuos espresridos á coniinuacion, sus apo
derados ó represénten les en esta Capital, se servi-
iv n presenihrfce en el negociado de partes de esta 
oficina, para ser enterados de las resoluciones re 
ca ídas en asuntos que les interesan. 

D. E n r qne M. Baneito. 
D o ñ a E .staqma de la Cruz Calaguan, viuda de 

D . Enslnqnio Cuevas . 
Manila 20 de Marzo de 1885 .—Luna . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D B F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. 
Ministro Jefe de la Secc ión 1.a de esie Tribunal , se 
cita, llrima y emplaza á Di Juan Quero Interventor de 

j la Adminis trac ión de Hacienda pública que ha sido de 
I la provincia de Samar, su apoderado ó herederos si 
i hubiese f^liecido, par* que dentro d$l término de 30 
j días que se contarán debele la inserción de esie anua-' 
¡ c ió en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca 

en esta Secretaría general, á objeto de recoger y con
testar el puego de caliticacion de los reparos pro
ducidos en el e x á m e n de la cuenta del Tesoro pú
blico de la expresada provincia, correspondiente a l 
pr mer trimestre del presupuesto de 18b3-84; en la 
inteligencia qoe de no hacerlo dentro del citado 
plíizo, te dnrá al expediente el trámite que proceda, 
p a r á n d o l e e perjuic o que hava logar. 

M^niia 19 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Secretario ge
neral , P . S. , Víctor Pérez Bastil lo, .3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
D E . F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo «Francisco Reyes>, que sal
drá para sn expeiii- ion postal viage par en la l ínea 

i dei S. E . del Arrlnp é l a t o el miérco les 25 del cor-
; riente á las seis de la m a ñ a n a , esta Central remi-
1 tirá la correspondencia qne se encuentre depositada 
' para Cel-ú, Caibalogan, Tacloban, Cabalian, Sungao, 

Cam gnin, M samis, Manboboc, Bohol y Bais, á laa 
diez de 1̂  noche del día 24. 

Manila 21 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Oficial de 
guardia, P . Moilan. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

E n armenia á lo prevenido en los artículos 13, 
14 y 15 del Real Decreto de 6 de Marzo del a ñ o 
ü l n m o v «1 de la Intendencia general de Hacienda 
fecha 17 de Jnl o de 1884. E - t a Adminis rac ión 
a b o n a r á á lo* R R . C C . Párrocos de esta provincia, 
desde el día 26 al 30 inclusive, los estipendios per-
tei ecientcs al 2.* tercio que terminó en 28 de F e 
brero úl ' imo, asi como la participación que á las 
Parroquias, ha correspondido durante dicha é p o c a , 
por recaudación de cédulas personales. 

L o que se p^ne en « onocimiento de los indicados 
R R . C C . Párrocos para su debida inteligencia. 

Manila 20 de Marzo de 1885. —Bernardo Carvajal . 

R E G M I E N T O !>E I v F A N T E R I A M A N I L A 
NÚMERO 7. 

H a l l á n d o s e vacante en este Regimiento la plaza 
de boinbhidinü cen categoría de músico de 1.a, se 

hace saber por medio del presente anuncio para que 
los mü* eos paisanos que se encuentren en cond.clo
nes á optarla, se presenten al cer támen que ha de 
tener lugar el dia 8 de Abril próx ino á las nueve 
de su m a ñ a n a en el cuartel que ocupa dtc'io Regi
miento en Cavite ante la jauta examinadora reu
nida al efecto. 

Cavite 17 vlarzo 1 8 8 5 . — E l Coronel Teniente Co
ronel primer Jefe, Manuel Martínez de Velasco. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Ser-retaría. 

E n virtud de lo dispuesto por el Exctuo. Sr . Cor
regidor Vice-Presidente del E x c n o . Avuritamientode 
esta ' iudad, se ha s e ñ a l a d o nuevamente el d ía 9 
de Abril próximo á las diez de su m-tña>ia para Ifo 
venta en públ ica subasta de la casa n ú m 8 de la 
calle de Basco intramuros de esta 'iudad, de los 
propios del Municipio, en el estado en que se en
cuentra, con el sol^r en que se halla edificada, 
adviniendo que el refer do solar está gravado con 
un censo an «al de veinticuatro pesos a favor de IOB 
Padres Asnsiinos ca zidos de esta Capital, cuyo censo 
deberá ser reepnocido por el q ie compre la referida 
casa. 

E l tipo para la subasta será en progres ión ascen 
dente el de la cantidad de dos mil seis-ientos setenta 
y cinco c é m i m o s según acuerdo de la Dirección 
general de la Administración d v i l de 17 de Diciem
bre del a ñ o ú u i m o , debiendo veri learse el actí> 
del remate en la S a U Capitular de las Casas C o n 
sistoriales y ha l lándose de manifiesto en esta Se
cretaría para conociimento del pútdico el espediente 
con el pliego de cOMdi-iones administrativas y denaae 
do amentos que han de reair para la venta de di 
cha casa. LHS proposiciones se arreglarán al modelo 
adjunto 3- se presentarán en pliesos cerrados a d 
mit iéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. Los p iegos deberán contener el do
cumento que acredue haber consignado como g a 
rant ía provisional para poder tomar parte en la, 
l ic itación la cantidad de cincuenta y tres peso« 
cincuenta y uno y dos octavos cént imos equiv-ilente a l 
dos p 3 del tipo anunciado depositada al efecto en 
la Caj i del mismo noml>re de la IVsorer ía generat 
de H cienda públ ca en unión de la c é d u l a personal 
del licitador y serán nulas las proposiciones que 
falten á cualquiera de estos requisitos y aquellaf? 
cuyo impone sea inferior al tipo s e ñ a l a d o . Al i-rin-
cipi^r el aetp del remate se leer4 la instrucción de 
18 de Abril de 1872 y en caso de procederse á una 
l icitación verbal por empa e, la m í n i m a puja admi 
sible s e r á la de cin o pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

I ) . N . N. . . . . vecino de N enterado del anuncio 
publicad > por la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento 
en 17 de VI ,rzo próximo pasado, de la Instrucción 
de subasta de 18 de Abril de 1872, de los requi
sitos que se exigen pVra la enageuacion en públ ica 
subasta de la casa núm 8 situada en la calle de 
B-S'-o de esta Ciudad con el solar en que se hall- , 
edificada y de tolas l+s obligaciones que s e ñ a l e n 
los qne han de reair en la venta de d ch* íi nUI, se 
co • pro » e e á c omprarla por la cantidad de (aquí 
el importe en letra y en n ú m e r o 3 

Fecha y firma. 



22 Marzo de 1885. Gaceta de Manila Núra.—71. 

E l sobre de la propos ic ión tendrá este róui lo . 
' 'Proposic ión para la compra de la finca núm. 8 
calle de Basco intramwros." 

Manila 17 de Marzo de 1885.—Bernardino 
Marzano. 2 
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S E C R E T A R I A . D E L A . J U N T A E C O N O M I C A 
DEL AP0Sr\DEK0 DE FILIPINAS. 

Por acuerdo di ha roruorac on, se anuncia al público gue el dia 
18 leí entrante Abril á I» diez su mañana se sa'-ará licitacian 
pública e! «•IWÍOJJ.IPI de los electos necásarios.en el Arsenal de Ca 
vití1,, asee denles en ulieg) i pfs. T l i ' lo « e n e s ficta sujeción al 
pliego de con liciones 'iue i can'in lacioo *e inserta, cavo acio te d n 
lugar ame la Junta que corresp-nde al efe-toque se reunirá en la 
Comandancia generai del vrsenal dw Cavile en el ¡lia esoresado y 
una hora antes de la señalada, edi ando I is orimeros treinta mi
nutos á l»s aciarai-ion -s ijue desden los licii -dores ó puedas 
ser ne esarias, los seguti os nara la entrega de las proposi-
siones ácuya apertura se procederá termmadi» dicho último plíizo. 

Las personas (jue quieran tomar yarte en la subasta pre-
íentar-jn sus proposiciones con arreglo á modelo, en'pliegos cer
rados, estendidas en paoe' del sello 3.°, acompañadas del docu
mento de deposito, v de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
oo ¡serán fd misi'des: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá ?soresarse el serviHo, objeto de la proposición con la 
mayor clarMad y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 17 de M irzo de 1885 —Kafael R anos Izquierdo. 
Oontadurta de Acopios del Arsenal de Cav>te —Pliego de eondi-

ctonn hajn las cuales te saca d licitación pública el suministro de 
los efectos que son necesarios en este Arsenal, con destino al Ta-
ller de Herreros de rtvera. 
1.a « a li ilición tiene por objeto el suministro de los efectos 

ciraprendidos en la relación que se acompaña al preseotp pliego. 
Los precios que han de «ervir de tipos para la subista y 

las condiciones que han de reunir los efectos para ser admisibles, 
son lo« une se señalan en la ^ taHa relanon. 

3. a L a subasta ttitidrá lagar ante la Ju ta especial de subastas 
el dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. " Las orop .siciones habrán .le redactarse con sujeción al unido 
modelo esteodidas en papel delseilo 3. 0 v se presen>aran en plie
gos cerra lo- al Presidente de la funta; asi como la cédula 
personal, ó bien la patente, los natur l-s del Traperi» de China, 
sin cuyo docum nto no 1̂  ser i admitida la proposición. Al mismo 
tiempo ^uel . proposición, pero fuera del sohre que la contenga, 
entregará cada lintador un documento que acredite haber itn-
uuesio en la Tesorería Central de H.cienda oiibbca de estas Islas, 
^n rae'álico ó T«lores ad "¡sibl «s por la legislación Tigente, á los 
Moas que egta tenga esta'«'eci los I» ctnt.dad de treinta y cinco 
pesos, se en'a y meo céntim s. 

Si el depó ito á que se re iere el nárrafo anterior se hi iere 
en la Admmis ra ion de Hacienda de Carite, haüra de ser pre
cisa neme en m tá ico 

5. » Si por resultar proposiciones iguales hubiere que proce

der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
reauacian al de echo á l« pújalos que abandonen el local, sin 
igaardar la adjodicaeion, la cual teiulra lugar por el orden pre
ferente de numeración de los respectivos plieiíos, en el easo de que 
lodos los interesados se negaren * mejorar sus ofertas 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
«n la licita- ion oral, se expresar»" en 1* mi8m.'< unidad y íraccion 
de unidad ta «nefaria que ••> adoptaba nara los precios tipos. 

6. a El Ib-itador á cuvo favor se adjudique en definitiva el re 
mate, imoondn como fianza para responder del cumplimiento de 
su ompromiso en la Tesorería Ce itral de Hacienda y en la forma 
que esi -.blece la condición cuarta la cantidad de setenta y uh 
pe-o, tr-inta y un céntimos. 

Esr-a fianza no se devo verá al Contratista basta que se halle 
solvente de so comoromiso. 

7. a El Ctntraiista presentarí en el Vlmacen de receocion de 
este Arenal acom .aña las de las facturas-guias por duplicadas 
reda tadas según el modelo oútn. H á que se refiere el artic ilo 17 
del RegUm^nto oara la Contabi ida i 'el mat rial de 10 de Enero 
de X 3, lod .s los efectos que sean "bjeies de su contrato, y ore-
cisameute d-ntro del olazo d • treinta días ontndos deide la fecha 
en que se le no'iMque la adjudicación del se'vicio. 

Si del reconocimiento que ha de pract cars • en la forma que 
determina el Reglamento de Contabili iad Tícente, resultaren 
inadmisibles !os ef ctos i>reseotados, por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista á reponerlo^ en el 
plazo ê quince dia>, á partir de 'a T-ch > de reconoc miento, y á 
rt-tirar d 1 \rsenal en el •.er.raino de un dia los des chtdos. vtues 
de lo onirado, procederá 1- Adminisiracioo á venderlos por cuenta 
del inteVe ado. reservé dose 10 o2 «leí product », p r razón de 
inulu.mas el importe de los gastos que la venta origine. 

8. a Se con»iiterará consumada la falta de cumplimiento 
por parte del Contratista: 

I. 0 Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 7,* 

2. ° Cuando oreseutalos en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los re insiere dentro del termino que estableoe también 
la condición de referencia; 

3. ° Y cuando rep asto» dentro de este último plazo, le fueren 
deft"it¡Tamente rechizados. 

9 » Se impondrá al Cootratisia !• multa del uno por ciento, 
so -re el imparte al piecio de adjudica-io del total de los efec
tos contratalos por cadi dia que de "O e la entr-'ga de los mis-
rao-i, ó 'a repa-iieinn de lo-* desechados fles mes del ven«imiento 
ie los plazos que oara uno y otro objek) esiaiileci- la condición 
7.a y si la demora <-x -¡diese en el uri «i-'r caso de d ez dias. ó 
de cinco dias, eu «1 segundo si rescindirá el contrato, adjudi-
.áodo>e la fia iza respectiva a fav.r de la Hacienda, y quedando 
suosistentes las mul'as impuestas. 

(O. En el t r-er caso de los ex iresados tn la condi ion 8.«, se 
réscin i r - igialm "te el con rat , coi pérli.la Je la fianza, qus 
se adjuücará á la Haei nda, en p xn de •« H j^cuenn êl ser
vicio, aun cuan Ion» haya pe juicios que indeonizrr al Estado. 

I I . Para los efeci s de las cláusul s ant rieres de la pena
lidad que por ella "e -mpone a Contrati t i , se d-clara que 
s-consid rara cumolime nado el -onirato, aun cuan o resultaren 
sm entregar efect s por valor di p p § del itu jorte letal del 
ser\ i co s iha tad ». 

H De Ir» de los IH d'as siguientes al de cala entrega, se 
« x p e ^ n p >r la Ordenación del Ap s a lero bbra mié • lo de su i m 
pere á favor d i Qoatratista, .-ontra la Tesorería Central de H a 
cienda pública de estas Islas. 

13. Serán d' cuenta del re natante todos los gastos del exoe-
dientv de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de nde Octubre le 1856 son los siguientes; 

1.° Los que se causen nor la o'inficáción de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos nficiales. 

^ Los que correspondan según arancel al tís^ribano por la 
i*istencia y re íac - im del acta del remate, asi como por el 
testi '•onio de la misma y 

3 0 Los de la ore~ent icion de qu nce ejemolares d̂ -l periódico 
oficial en que se hub er*! p .ulicaio el pliego de condiciones para 
u-o de as oficmis 

E l rematiote leberí entregar al Sr Ordeiador del Vposfadero 
dentro de 1 >s tres dias sigiieo es al le la adjudicación leí ser-
vieio el .toe mentó que j is'ifique la imposición de la fianza y 
los quin<e ejemplares cisados 

14. Adem is le las comuciones expresadas, regirán para este 
contrito v su pública licitación, las orescripciones del Real Be-
crelo de "2? de Febrero de 18v2, y las generales aorobadas por 
el A'mirantazno en 3 de Mayo de 1SH9, insertas en las Gacetas 
de Manila num.s 4 y del año de 1.S70, en cuanto no se opon-
gao á bis contenidas en este diego. 

Arsenal d^ OaTÍte de Febrero de 18^5—El Contador de Ace-
pios, Juan Fuert, <,==:V.0 R 0—Rl Comisario leí \rsenal, Ma-
•uel Sitiar y Cañas = E s cojiia. R Tael Ramos Izquierdo. 

MUUtíLO uE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de domiciliado en la calle núm. . . , . 

en su nombre (ó á nombre de i). N. N.. para lo que se halla eom-
peteotemen e autorizado) hace presc ito: Que impuesto del anun
cio v pliego de condiciones inserta- en la Gaceta de Manila núm 
de (fecha...) tara contratar efecto necesarias «n el Arsenal de Cavite, 
se • oinoromete á llevar á efcele el exprés do servicio con estricta 
suje ion á tulas las condiciones «ontenidas en el pliego y por 
los p.e -ios señalados como tinos para 'a suba-ta en la relación 
unida al mismo, (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firiüa. 
Es copia Ra'ael Ramos Izquierdo. 
Nota.—Envirtulde o dispuesto en Real orden de 7de Julio del 

año último los licitadores ttenen el deber de consignar su de-
micilio en el ounto donde nresenten su proposición. 
ContHduría de Acopios del Arseaa l de Cavite.—Be'aoioi 

de los efectos que se sacan á públ ica subasta y d© los 
precios que se han de servir de tipo, condiciones facul
tativas y pUzos de las entregas. 

Clase 
Caanti- de 

d a L unidad De;ignac>on de los efectos. 

10 
10 

N.* 

i d . 

id. 

id. 

10 id. 

Oatraoas ó rachas. 
Fraguas de campaña, con 

ventiladores mecánicos. 
Llave inglesa generales para 

destornillar. 
Piedra de amolar inglesa de 

vuelta de 80 á 100 qm, de 
diámetro. 

Tornilloa de banco con peso 
apróxtinado de 35 kg. cada 
uno. 

l a porte 

Precio. Ps. Gént. 

ó'dO 55 > 

401 

B^O 

37' 

400 

5 

37 

40 

id. Tornillos de mano ó ante-
nallas. 

id. Tijera para cortar cobre ó 
lata. 

Condiciones faculiattvas. 

0 7 5 

Catracas ó rachas, llave inglesa general, tornillos ^ 
banco, tornillos de mnao 6 antenalIa8 .=Serán de a» 
perior cilidad é iguales ea un to lo á los modelos 
existen en el Almacén de recepción. 

Fraguas de campañ i . = Estarán f'rm^das de planc)^ 
de hierro forjado de 6 á 8 m[m. de grueso con aiiiUQ 
de refterz» en la parte superior apovándose en cuatro 
piés de hierro de ángulo dei mi^ra. ) espesor que la pl^. 
cha, de 4 á 6 q m . de lado y 40 -qm. de largo. ^ 
dimensiones'de las cajas serán 30 "40 10 e n. E l 
ventilador estará situado entre los piés y terminará 
una c a j i sitnnda deb'jn d é l a plitafonna de la que 
la tobera. E l ve itil.idor lo moverá una rueda por í0 
zaraiento que llevará un piñón dentado engranado conL^iJ 
la rueda d^l manubrio. Se probarán ante la Juata J 
reconocimientos, debiendo funcionar á satisfacción 
misma. 

Podrán admitirse de hierro fundido, siempre que á 
juicio de dich-i Junta pnel-m prestir con iguales con. 
dicionea de tluracion el mismo servicio. 

Piedra de amoL-r inglesa.»—Debe ser de hoja gruesa. 
compHCta, de grano fi io y áspe lo un'uoso. 

Tijera para cortar cobre ó lata.—» 3. t de ser de lus 
llamadas derechas, de acero de buen t calidad pudieodo 
cortar con facilidad planchas de hierro de 1^ mm. sin 
sufrir despeifecto. 

E l plazo de la entrega será de treinta dias. 
Arseaal de C-ivite 28 de Febrero de 1885.—El Con

tador de A-opios, Juan Fuertes —Vo. B.0—SI C)QH-
ssno del Arse 'al, Manuel Sityar y Gañas.—Es copia, 
Rafael Ramos Izquierdo. 
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C Á S \ C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E l jueves 26 del presente mes, á las ojho de la ma' 

ñaña, se administrará la vac ma. 
Manila 19 do Marzo de 1885. —Dr. Candelas. 

Estado del. número de vacunados en el dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.» Mug.« Niños. Niñas. ToUl. 

ranl 
a i* 
ilvei 

1U c 

intei 

0'60 kg. 210 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binodo, naturales. 

Id . , mestizos. 
San José . 
Sta. Cruz, naturales. 

I d , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita . . . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig. 
Pateros . 
Tagn íg . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
NaVotas . 
Novaliches 

Tota!. . . , . 13 11 

Nota: Además de los niños vacunados arriba espre 
lo han sido 4 mño-í europeos. 

Manila 19 de Marzo de 1885.—El vocal de 
Dr . Caudelas. 

SECRETARIA DE Lk JUNTA DE REALES ALMONEDÉ 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la mafta0*' 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de acto' r 
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 1*^ 
balterna de la provincia -le la Isabela de L»zon, lftfelL 
de un terreno baldío, situado en la j insdiecion de 
uayan de dicha provincia, bijo el tipo en pro^c L 
ascendente de 203 pesos 87 có it. y con entera 8ujeC 
al pliego de condteioues que se inserta á coutinuacioí1' 

L a boca para la subagta de que se trata sa 
la que marque el relój que existe en el Salo a d»fl 
públicos. 

Manila 18 de Marzo de 1885.—Miguel Torre?. 
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l'De! tA,los p^r Eustaquio Oabalon^a; al Ente, e<tero 
i*0 aq- al Sur, terreno áQiicit tdo p «r Viceute Biua 
^íVíte lo^ reclamados por M-mano MHIIIÍ. 
| i La enajenación se IleYíirá á cabo l>jo el tipo en 
' sjoo asceudeute de doscientos tres pesos, octienta 

cé d 
^ L f i subasta tendrá lugar ante la Tunta de Reales 

oef|MS de ^sta Capital y la subalterna de la pro-
10 ¿e la Isabela en el mismo dia y hora que se anun-

\Z~á,\ U «Gaceta de Mtnila.» irán e 

do-" 

Dli 

jll-

jpll 

de condiciones pnra la venta en pública subasta de 
! eiio bwldlo situado en la jurisdicción de Cauayan 

tt016 ola ê 'a -^bela de Luzou denunciado por D. 
C ' ü B'go110-

, L1 HHcienda enagena en pública subasta un ter-
| huldí0 f6"^'^0 eu ê  a^n denominado barrio 
L y « ° jurisdicción 

.P,se>ita v c nco 

bílldío reHieugu eu 
del pueblo de Cauayan de ca-

se3e'ita v u u w he-táreis, seseuta y dos árens 
ta centíarefis, cuyos límites son; «1 Norte, terre- j 

i Ooiistlta,c*a la Junta en el sitio y ñora que 
U IPII los correspondientes anunc os d .ra principio el 

de la subasta y no se admitirá esplic^cion ú ob-
i alguna que lo iuturrumpa, dándose el plazo 

êz minutos á los licitaaores para la presentación 

sü pl|eg0-
, ¿ , 3 proposi iones serán por escrito, con entera 

al mode o inserto á co itinuicion y se redac-
pnpel del sello 3 o espresáodose ea número 

¡etra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 
Será requisito indispensable para tomar p^rte en la 

[«ion hiber co isignado en la C i j a general de Depósi-
jóen la Subdelegaciou de Hacienda de la provincia es-
Uda, !«• cantidad de diez pesos diez y nueve cén-

que importa el 5 p g del valor en que ha 
tasado el terreno q ie se subHsta. Al mismo tiempo 

ela proposic ou. pero fuera del sobre que la contenga, 
jará ( M d t 1 citador esta c^rti de pago que servirá de 

[raatia pira la licitación y de lianza para responder de 
molimiento del contrato, en cuyo concepto no se de-
liverá esta al adjudicatario provisional busta que se 
ie solvente de su compromiso. Tampoco le será de 
iflta la carta de pago al denunciador del terreno en nin 

caso, puesto que deberá quedar unida al espediente 
jtorui uo tr is '̂.arra el término para ejercitar el derecho de 
oteo, 6 renuncie al mismo. 
í» Conforme vayan los licitadores presentando los 
ê os al Sr. Presidente de la Junta exnibiráu la cédula 

fysoual si son españoles ó extrangeros y la patente de 
pitaeioa si pertene-en á la raza china cuyos pliegos 

dmerara correlativamente el Secretario de la citada 

Una vez presentados los pliegos no podrán reti-
fcfie b*jO pretesto alguno, quedando por consiguiente sa
tos al resultado del escrutinio. 

Tr«us -urridos los diez minutos señalados para la 
fccepcioQ de los pnegus, se procederá á la apertura de 
i mismos por el orden de su nurneracioi , levéudolos el 
r. Presidente en nlta voz, tomará nota de todos ellos 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
mejor posi.or salvo el derecho de tanteo establecido en 
túsala 12.a. 
10. 8i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
rocederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
Mva licitación oral entre los autores de las mismas y 
rascurrido dicLio término, se considerará el mejor postor 
I licitador que haya mejorado más la ofert-i. E n el caso 
•lie los lidiadores de que trata el párrafo anterior, se 

wan á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
ífTicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
1)11 «1 número ordinal m^s bajo. Si resultuse la misma 
Ndad entre las proposiciones presentadas en esta Ga-

P*1 y la provincia de la Isabela, la n ieva licitación 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 

wta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
^ ll* debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
D&u0V'nĉ H' cuy, s proposiciones hubiesen resultado etn-
Î Was, podrán concurrir á este acto personalmente ó 
^g^e^u de apoderado; entendiéndose que si así no lo 

hora 

[yació i 

eciou 
ío e-i 

ber presentado pliego el denuncindor en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la claúsula anterior, y de 
ella se dará un reribo por la Central ó Subalterna de 
la Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se te oonfiqne el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

i 18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentará el adjudicatario la carta de pago que acredite el ¡ 
ingreso á que se refiere la coudu-ion anterior, se dejará 
sin efecto la adj idicacion, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el deposito como multa y siendo 
además responsable al payo de la d feren da que hubiere 
entre el primero y sucesivos rem 'tes si se háblese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la cart^ de pago 

anter ior ó sea bnjo el tipo en p r o g r e s i ó n a s e e n - » , 
dente de 59()'49 pe-os anua le s y co i en tera su 
j e c i ó n a l pliego de con l iciones puhlic tdo e a i a 
c G a c e t a > N:0 121 de 3 de M a y o de 1883. E l acto 
t e n d r á lugar ante la J u n t a de A l m o n e d a s de i a 
e spresada D i r e c c i ó n que se r e u n i r á en i a c a s a 
n ú m 7 de la calle K e a l de Manda ( I n t r a m u r o s de 
es ta ciudad) y e i l a suha l terna de d icha p r o v i n 
c i a el d ia i7 de A b r i l p r ó x mo las diez en punto 
de s u m a ñ a n a . L o s que deseen optar á la subas ta 
p o d r á n presentar sus proposicio 'es ex e n d i d a s e n 
papel de sello 3 . ° acomp ñ » d o prec isamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

M a n i l a 17 de Marzo de 1 8 8 5 . — B a r r e r a . 

P o r d i s p o s i c i ó n de l a D i r e c c i ó n genera l de 
A d m i n i s t r a d -n C i v i l se s a c a r á á subasta p ú b l i c a 
el arr i endo del arbi tr io de mercados p ú b l i c o s d e l 
5.° grupo de la provimna de A l b a y , con l a r e 
d u c c i ó n de otro diez por cie no del tipo ante 
r i o r ó sea bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente-

del valor del terreno y derechos leales, se le otorgara | de 447 -55 pesos anuales y con e u e r a s u j e c i ó n a l 

renuDcian su derecho, 
ib ' ^ actuario levantará la correspondiente acta de la 
l(loa8ta que firmarán loa Tócales de la Junta. E n tal es-
W UQ1̂ 'i al espediente de su razón, se elevará á la l u -
l̂a9acia general de Hacienda par» que apruebe el acto 

"ilid S^ast? cuari do deba serlo por no tener vicios de 

la correspondiente escritura d^ venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó pnr el Subde 
legado de Hacienda pública de la antedicha provincia se
gún el adjudicatario tenga por oonvenieute. 

Adve te das generales. ' 
Primera. Todos los incide ues á que dón lugar lus es

pedientes f'rmados para la subasti de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén eu plena y pacifica posesión, y por 
tanto, las reclam icio íes que se eutaulen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastad s serán igu.ilmeme de 
la competencia administrativa, como timbieM el entender 
en el examen de la resnlucio i de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se e^blece re-lamacion sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha ínlta ó ex eso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el «nuncio, será nula la venta, 
quedando en c so contrario firme y subsistente y sin de
recho é indemnización ni la H o enda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derecbos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 5 de Alarzo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Reutus y Propiedades, Kraucis;o A . Santisteban. 

M O D E L O D E PROPOSICIOISr . 
Sr. Presidente de la Junta de Heales Almonedas. 
D . N . N. , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío renlengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provin ia 
de en la cantidad de con e ¡tera sujeción 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la C j i de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.* del referido pliego.—Bd copia, A. 
Santisteban. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
0B L A DIRBCGIOíí G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

P o r d i s p o s i c i ó n de la D i r e c c i ó n e e n e r a l de 
AdministritCiO'i C i v i l se s a c a r á á subas ta pú
bl ica el a r r endo del a r dtrio el s u m i n i s t r o de 
rac iones á los presos pobres de la c á r c e l p á b ica 
de l a prov inc ia de T ^ r l a c bajo el tipo en progre
s i ó n descendente de 0 06 c é n t i m o s de peso por 
cada r a c i ó n d i a r i a y con c u t e r a s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones publicado en la « G a c e t a » N.0 ¿ 3 7 
de 26 de Agosto de 1884. E l acto t e n d r á lugar 
ante la J u n t a de Almo1 edas d é l a espresada Di
r e c c i ó n que se r e u n i r á en l a c a s i n ú m 7 de l a 

pliego de co id'cio es publicado e i I- « G a c e t a ^ 
N.# 171 de 18 de Diciembre de 1888 E l acto ten
d r á l u g a r ante la J u n t a de A mo ¡ e d a s de la e spre 
s a d a D i r e c c i ó n que se re M i r a en la c a s a n ú m . 7 
de l a ca l le R e il de M a n i l a { E n r r a m iros de e s f a c i a -
dad) y en l a s u b t l t e r n a de dic l ia prov inc ia el d i a 17 
de A b r i l p r ó x i m o las d ez en p u n t o d e s u m a f í a n c u 
L o s que deseen o p t i r á la subasta p o d r á n pre
sentar sus proposiciones ex e ididas en papel de 
sel lo 3.0aC(>rrp;iñando, prec isamente pop separado 
e l documento de g a r a n t í a correspond e ite. 

M a n i l a 17 de M*rzo de 1 8 8 5 . — B a r r e r a . 

E l dia 26 del presente mes, á las diez en puato 
de su m a ñ a n a se ce l enrará ante la Junta de Almo
nedas de esta Direc-iou, subasta púnl ica para la 
contrata de las herramienta que han de adq -inrae 
para los trabajos comunales de ia prov n ú a de Capiz 
que se expresrtn en la adjunta re ac ión b tj > el tipo-
en progres ión descendente d* piN. 2139' i 1 4[8. 

Manila 18 de AíUi-zo de 1885. 

Sección de Fomento.—Negociado de Obras p ú b l i c a s ^ 
R e l a c i ó n valorada de las herramientas pedidas no 

Excmo. Sr. Gob^rnailor P. M. de las Islas Visar 
yas para los trabajos comunales de l a provinct-;. 
de Capiz. 

PRECIO DE 
UNIDAD. T O T A L . 

C L A S E S . Pesos. Oént. Pesos. G é a t 

^ ' y designe cual ha sido eu definitiva el mejor | calle R e a l de Mani |a ( I n t r a m u r o s de esta ciudad) 

-í2' Designado este por la Intendencia general se de- « ^ eQ l a ^ a l t e r n a de d i cha prov inc ia el d ia 17 
4 üa,.^' espedieute al Centro de Rentas á fin de que 

touyj Cado el denunciador de la mej-tr oferta por si le 
íele a^re,^acei' uso del derecho de tanteo, ó sen el que 

13 j'^ique el terreno por la cantidad ofrecida. 
H^uisfJ* .nô ^UHCi<)tl «1 denunci>idor se Liará por la 

Lazo 
^ UJotraciOQ de Reutas ó por la Subalterna de la Isabela 
*cuy0 '''^gunel punto qae naya el mismo determinado, 

en i8er^ 0':)̂ ?aci011 precisa del denunciador el es-
a proposición que presente á la Junta de Mmo-

^ rB«;iesl^eucl,4 del mismo ó de persona de su confianza 
^ e a e 8 t u ~ — 

>^idoPUz0 
U. eia e8ta capital ó en la provincia citada. 

para hacer uso del derecho de tanteo 
uotifi 6,1 'a Gklúsala 12.* será el de ocho días después 

c,iciou, aieudo condición indispensable el ha-

provn 
de A b r i l p r ó x i m o las diez en punto de s u m a 
ñ a n a . L o s que deseen optar á l a subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 3.* a c o m p a ñ a n d o prec i samente por sepa
rado el documento de g a r a n t í a correspondiente . 

M a n i l a 17 de Marzo de 1 8 8 5 . — B a r r e r a . 

P o r d i s p o s i c i ó n de l a D i r e c c i ó n g e n e r a l de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v d se s a c a r á á s ibas ta p ú b l i c a 
e l a r r i e ido del arbi tr io de los nipales de propios 
del pueblo de L u b a o p r o v i n c i a de la P a m p a n g a , 
con l a r e d u c c i ó n de otro diez por ciento del tipo 

66 

66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 

264 
264 

99 
99 

198 
198 
264 
198 
165 

Sierras de brazo de 
Europa 4 

Id. de mano. . . . 1 
Serru. hos de primera. » 
Juetíos de escoplos. . 1 
Id. de formones . . 1 
Azuelas k 
Juegos de barrenas . 1 
Hachas grandes. . . 1 
Id. pequeñas . . . . 1 
Martillos grandes. . > 
I d . pequeños. . . . » 
Palas 
Azadas 
L im^s planas de 1* 
Id. id. de 2.a. . . 
Cepill.-s de 1.' . . 
Bolos del pais de 1* 
Zapapicos 
Barretas 
Paletas de cantero . 

00 
25 
7.5 
ai 6[ 
09 2[ 
75 
39 4i 
50 
00 
50 
37 4( 
75 
50 
43 6[ 
31 2( 
00 
37 4Í 

264 
82 
49 
86 
72 
49 
92 
99 
66 
33 
24 

198 
132 

4 3 
30 

198 
74 

87 4! 231 
75 148 
37 4[ 61 

50 
50 
95 4C; 
10 4 í 
50 
07 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
3124 
93 $ i 
00 
25 
0 0 
50 
87 4( 

5 p< 
Suma 2037 25 4 i 

para envases 101 86 

T O T A L 2139 1 1 4 [ 

Importa esta re lac ión los figurados doa rail ciento 
treinta y nueve pesos once cónt imos cuatro oetav 
incluso el cinco por ciento calculado oara envases. 

Manila 2 de Marzo de 18S5. E l oficial de Ne^ 
ciado, M. de Fernandez V » l l i n a . — V . * B . ' — E l J.'*' % 
de la S e c c i ó n , G a l van. 

j 
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.¿áMiego de condiciones p a r a l a contrata de las herra
mientas necesarias p a r a los trabajos comunales de 
l a provincia de (Japiz. 
A n í c n l o 1.° L a s herramientas ohjeto de la contra-

dac ión , seráu las q'«e en clase y número se espresan 
l a re lac ión valorada, ascendente á dos rail c ento 

treinta y nueve pe-os on^e cé- i t imos y cuatro ocfa-
vos, incluso el 5 p 3 calculado para eiivases, de
biendo cousirunse l a a mismas, con estricta sujec ión 
á los modelos que se hallan de manifiesto eu esta 
D i r e c c i ó n . 

Ar t . 2.° Para poder entrar en l ic i tación será pre-
«eiso constituir prévia inenfe en la C a j a de Depós i tos 
^ 106 $ otaya carta de payo d e b e r á a c o m p a ñ a r á 
J a propos ic ión , sin cuyo requisito no s e r á admitida, 
i \ ú como tampoco lo serán las que es'-edan del tipo. 

Art . 3 .° L a s proposiciones seráu por la totali-
•dad de las herramientas, í-iendo rechazadas las que 
:íao tengan este carácter . 

Ar t . 4 .° E l servi'MQ se adjud icará al autor de 
J a proposic ión que resulte m á s beneficiosa para la 
Adminis trac ión; en el caso de haber proposiciones 
'guales, se abrirá una puja verbal durante diez 

jfflinutos emre los autores de las mismas, y resul-
ando todavía empate, se adjudicará el servicio á 

proposic ión s e ñ a l a d a cotí el n ú m e r o ordinal más 
'«ajo, ó sea la primera recibida por la Junta de 
Almonedas. 

A r t . 5.° E l adjudicatario d e b e r á constituir la 
á m n z a definitiva y formalizar la escritura de con
trata en el término de cinco dias, á contar desde el 

que se le notifique la aprobac ión del remate. 
S i trascurrido dú-hu plazo no hubiese cumplido con 
los indicados requisitos, perderá, el depósito consti
tuido para licitar, quedando esto á fiivor de las 
cajas de ramos locales, proced .éndose á celebrar 

- otra nueva subasta. 
Ar t . 6.° L a fianza se c o m p o n d r á de pfs. 213 

debiendo constimirse en meiáln'O ó en bonos del 
Tesoro en \n Caja de Depósi tos de esta Capital . 
P o d r á formar p^ne de la fianza el deposito provi
sional consignado para tomar parte en la l ic i tación. 

Ar t . 7.° E l coiitrátista d e b e r á ent ie sar las her
ramientas y envases que acredita la re lac ión , en 
tos almacenes de la D irecc ión general de Adramis-
i r a c i o u Civ i l , eu el improrogable plazo de cmco 
dias á contar desde el d ía en que le sea comuai-
€ada la aprobación de la escritura de contrata. 

Art. 8 .° No será recibida ninguna herramienta 
Sin que proceda el reconocimiento de ellas por 

; uarte de un facultativo de la Inspección general de 
Obras públicas, quien informará sumariHinente de 
sus condiciones y de si se ajustan en calidad al mo-

' 4elo correspondiente. L a s que por no reunir las con
diciones ex i ^ i d a H fuesen rechazadas, serán repuestas 
por el coiiiratif*ta, sm que por esta circunstancia 

^enga derecho á que se le a m p l í e el plazo s e ñ a l a 
d o para la entrega total. 

A r t . 9.° Si transcurrido el plazo que se fija en "tel 
ait . 7.°, el contranMa no hubiese entregad ía 
totalidad de las herramientas que constituyen su 
vomprnrniso, se pro* e d e r á á adquirir p< r adminisira 
« i o n las que fahen, í-ufra^ándose las diferencias á 
-q^e resulte su impone con cargo á la fianza presrada 
^ando por rescindido el contrato entregAndole el resto 
•4jüe resulia de la fiaiiza,sin que tenga derecho á re-
ciaiuaciOn alguna. 

Manila 18 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Jefe de la 
-Sección. Francisco de P. Galvan. 

MODELO D E PROI'OSIOION. 
D . N . N . vecino de enterado del anun

cio publicado en la «Gaceta» de esta C^p tal por 
1&Dirección teneral de Administración Civil y del plie
go de coi dicionef que ha de servir de base para la 
contrata de las lien r mientas que han de adquirirse 
para los irahajos comunales de la provincia de Capiz, 
•así como del t po de los modelos á que han de 8u-
j í t a r - e las mu-mas, se compromete á entregarlas por 
la cantidad de pfs (en le^ra y número) . 

F e ' h a y firma. 
í í o t a . — E l sobre de la proposición t endrá este ró-

ttilo. Proposic ión para la conlrata de las herramien
tas de Capiz. 

D o n Vicen'e Pardo y Bonanza, Alcalde mayor de 
l a provini ia de Bulacan. 
Hago saber: que á laa doce menos cinco minutos 

•6e la iiiáfiana del 7 del actual el español Pemn-
Snlar D. ^o^é Guillen, de treinta y sie e a ñ o s de 
4edad, vec no de la provincia de Manila, h a regis
trado con el i .úm. 6 dos pertei enc ías mineras con 

titulo de «Cármen» de aguas mineromedicinales 
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sulfuro vh'arbonatadas que se hallan al descubierto 
en dos manantiales deuomi iados de "Dilain" y de 
"San Mariano'' separados por el barranco ó batis 
de Mabata, sita en el barrio de Matictic jur isdicc ión 
del pueblo de Norzagaray, de esta provincia y en 
terreno realengo, las cuales >-e propone poner en 
condiciones de esp'otacion digna y conven e te para 
la curac ión de las enfermedades que re lamen su 
uso^ verileando la des ignac ión del registro en l a 
forma siguiente: Se tendrá por punto de partida 
el arroyo ó barranco de "Mabata", desde donde se 
trazará una l í n e a re-ta que se prolongue á uno y 
otro lado pasando por la boca de ambos manantiales 
hasta unaesteusiou de trescientos metros del lecho del 
arroyo: Desde dicho punto depart ida se tirará otra 
l ínea perpendicular á la antenur de doscientos cin
cuenta metros por cada lado, de manera que tirando 
desde los estremos de esta l í n e a de quinientos metros 
dos paralelas a que se su -one trazada, pasando por 
la boca de los dos manantiales de-de el punto de 
partida se tendrá un para 'e lógramo de seiscientos 
por q dmentos metros de lado ó dos de trescientos 
por quimemos conapiensivos de las dos peneuencias 
que se reyisira. 

L o que se publica para general conomniento y 
á fin de que los que se consideren con derecho á 
dichos manantiales y al todo ó parte del terreno 
cora r e dido en la solicitud de registro, presemea 
sus oposiciones ante esta Alcaldía mayor den ro de 
sesenta días , contados desde esta fei'ha, pasado 
cuyo plazo no seráu admitidas á tener de lo dis
puesto en el articulo 24, capítulo 4 . ° del Real De
creto sobre el rég imen de la minería de Filipinas de 
14 de Mayo de 1867. 

Dado en la c^sa Real de Bulacan á 11 de Marzo 
de 1885.—Vicen.e Pardo. 3 

Hago Saber: que a las doce menos cinco minutos 
de la maftana del 7 del actual el español Peninsu
lar I) , -losé A. Guil len, de treinta y siete a ñ o s de 
edad, veemo de la provincia de Manila ha regis
trado con el núm. 7 dos pertenencias mineras coa 
el t ítulo de " M a i í a - T e r e s a " de aguas minero sul
furo v carbonatadas y ferruginosas que se hallan 
el descubierto eu dos m namiales sitas en el parage 
de Siinil barrio de T á r t a r o , comprens ión de San 
Miyuel de Vlayumo y en terreno realengo, las cua
les se propone poner en el tie i-po legal en condi
ciones de esploiacion digna y conveniente para la 
cuivicion de las enfermedades que reclamen su uso, 
ver ficando la d c s i - n a c i ó n en la forma siguieme: Se 
tendrá por punió de partida el cause del arroyo ó 
barranco por el que corren las agii*s de los ma
nantiales a una üis anc.ia del mayor ó mas cauda
loso de los dos de cuan-ocientos metros agrias 
a b i j ó doscientos metros mas desde la boca de dicho 
manantial en dirección opuesta, los que darán una 
esiensiou Ib eal de seisciemos metros. Desde d cho 
punto de partida ê medirán en dirección Norte 
trescientos me'ios y oíros doscientos en dire'-cion Sur 
de modo que levantai do ó tirando de-»de los estre-
m o í Uee-'ia línea de qu nientos'metros dos paralelas á 

| la l ínea imaginaria que pasa por el manantial mayor, 
| arrancando del cause del arroyo eu el pumo de 
| partida, se tendrá una figura de quinientos por seis-
| ciemos metros de la.io ó dos de quinientos por 
I trescienios que componen las dos pertenencias que 
1 r^y istia. 

L o que se publica para general conocimiento y 
á fin de que ios que se consideren con derecho á 
dichos manantiaies y al t do ó parte del terreno 
comprendido eu la 'solicitud de registro, presenten 
sus oposiciones an e esta Alca ld ía mayor dentro de 
ee^enia dias, coutmio-i desde esta fech i, pasado cuyo 
plazo no serán admitidas a tenor de lo dispuesto en 
el a n í c u l o 24 capítulo 4.° del R e a l Decreto sobre 
el réürimeu de l a miner ía de Fil ipiuas de 14 de Mayo 
de lH()i . 

D do en la casa Real de Bulacan á 11 de Marzo 
de 1885.—Vicente Pardo. 3 

de edad, y de oficio jorna'ero, para que p)r 
ramo de treinta dias, contados desde la ÍQ8 
del presente edicto eu la «Graceta de Mfinlj 
préseme en este Juzgado ó eu las cárceles ^ 
provincia á contestar los cargos que contra él | 
en la causa núm. 837 sobre robo v homicidio. S¡ 
hiciere le oiré y adii i inistraré justicia, en CHS 
trario fa l laré la misma eu su ausencia y rehelj 
rándo le los perjuicios que eu derecho huhirtre 

Dado en el Juzgado de T a r l a c á 13 de 
de 1 8 8 5 . — G e r ó n i m o S á n c h e z . — P o r mandado 
Sría . , Juan Nepomuceno. 

Don Rafael Atienza y R onirez Tel lo , Alcalde 
yor y Juez de primera instancia eu pr»pieijJ 
esta provincia de Nueva E ija, que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el Lfrd 
Escribano doy fé . 
Por el presente cito, llamo y empl zo por prjJ 

segunda y tercera V H Z al ausente Francisco F, 
indio. Casado, cotí h jo-', labrador, de treinta 
años de ed id, natural de Santiago, provinf 
llocos Sur, vecino de Urdaneta, «le la de Pan 
nan, del barangay de i>. Daniel Coloina, h 
Raymundo y de María Aguilar, para que por 
ra no de treinta días, contados des ie la publli 
de este edicto, se prefónten en esie Juzgado j 
testar los cargos que contra él mi mo msi|| 
la causa núm. 4031 ivono de la nüm. 3584 
quebrantamiento de cyu-non juratorta y de I H J 
así le oiré y adminis traré jasticia y de lo conli 
seg dré sustanciando el juicio en su ausencia 
be ld ía parándole el perjuicio que en derecho 
lugar. 

Dado en la casa R e a l de S. Isidro 13 de 1 
de 1885.—Rafael Atienza. — Por mandado 
Sría . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Don José Borredá Alares, Capitán Teniente d 
tercera Co upañía del Regimiento de lufamil 
Visayas número 5. 
Habiéndose ausentado de la Pl^za de Jólo 

soldado de la cuarta C o m p a ñ í a de este Regnní 
Pablo Ramas Gimpeso, á quien estoy sumanaiiffl 
el deliro de primera deserc ión: Usando de b» 
cultades que eu estos casos conceden las Rftj 
ordenanzas á los oficiales del Ejérc i to Fis -nle 
el presente cbo, Ha-no y empl izo por secundo 
al espre-iado soldado seña lándole la Gii"i | | 
Prevenc ión del Curtr'el de la «Fuerza del PIIHP 

Zimboanga, do de es tá acuartelado actualmenlt 
Regimiento y donde deberá prsent*rse denno 
término de veinte dias, á contar desde la pub 
clon del pre-ente edicto á dar sus descargos 
caso de no hacerlo en el pl-izo s eñ tlado se se^ 
la sumaria y se yentenciará en rebeldía . 

Z mboanga 8 de Marzo de 1885. - J o s é Bont| 
Alares. 

Don N i c o l á s Li l lo Roda, Alcalde mayor y ^ 
1.a instancia por S. M . de esta provi' ci* 
los distritos de la Isabela de Basilan y 1̂ 
Por el presente cito, llamo y emplazo á IS 

FC crean con derecho á los b eues dej idos p 
Demetrio Gráccía Gallego, Factor que fué del» 
de Joló, para que eu el l érmino de treuiM 
contados desde la fecha, de la inserción ^ 
edi.'to en la « G a c e t a oficial» de estas Isl>s.s 
senté en este 'uzgado con los documentosj"8' 
tivos que just-fiquen el parentez "O que teng^ f 
finado, pues de hacerlo así les oiré y adi0''|j| 
justicia y en caso contrario les pararán lô  
CÍ08 á que haya lugar. 

Dado en la Vi l l a de Zamboanga k l l ^ f 
de 1885. N i c o l á s Luílp Ruda. - P o r mand^0 
S i í a . , Fé l i x Ledesma. 

i TtiYíüí'ncias 
Don G e r ó n i m o Sánchez Soria, Juez de 1.* instancia 

de e^ta provincia de T a r l a c , que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito E s c r i -
bai o doy fé . 
Por el presente c to. llamo y emplazo por primera, 

gei;unda y tercera vez á (^nillermO Nactor, indio, 
natural y ve uno de Ca-nilmg del b-trangay n ú m . 
50 cíe D. Remigio Balaoing, casado, de treinta años 

Don Cesar Canel la y Secades, Alcalde niayor| 
de í * instancia de esta provincia de B»'"^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por P 

y edicto á la procesada ausen e Ctnla f̂,e' (jl 
! nocida por Petronila, vecina de T a a l P ^ ' ^ j J 

causa N.0 8874 por lesiones, para que 61 ^ 

dictada eu esta causa, apercibida de tí8tl 

de quince días, contados desde esta fecha 
senté en este Juzgado á ser not.f c-^da de la ^ L 

1^ otro caso. 
Dado en Batangas á 10 de Marzo d0 

Ce-<ar Oanel la .—Por mandado de su Sría » 
Atienza, Ramón Canin . 
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